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Cádiz y viéFRes de abrii de

W Este Diario mer-
w cantd, literario y político, 
1 tiene siempre abterta su 
j suscricion, por doce rea- 

y Jes al mes , en su impren- 
ta- Los abonados que re- 

1 ciben el periódico en el 
j despacho, pagan 10 rea- 
W les mensuales. Para los 
H pueblos dcl esterior vale 
f 15 reales, y la redacción 
! paga loa portea.

€s san Sotero y san Cayo', papas y fnáríires.

DC^EI jubileo está en a iglesia de capuchinos.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA

El So! salió...........álas 5 y 20 minutos de laman.
Se pondrá......... á las 6 y 40 minutos de la tard. 1
La Luna sale.........á las 9 y 82 minutos de la mañ.
La Luna se oculta alas 12 y 58 minutos de lanoch!
9:;^Hoy tiene la Luna 7 días.

Primera alta á las 6 y 50 minutos de la mañana. 
Primera bajaála ly ñminutosdeJatarde. 
Segunda alta alas 7 y 20 minutos de la noche. 
Segunda baja á las 00 y 00 minutos de Ja

JK^Ayer tuvimos huen tienpu.-

En Jerez admite sus- H 
criciones la librería de f 
Bueno : en San-Fernando í . 
los señoresMoiinetoyGo-1 
mez: en Sanlúcar don Es- 
tanislao Moreno: en el / 
Puerto de Santa-Maria el [ . 
ordinario J^alma; y tanto i 
en estas poblaciones, co- \ 
mo en las de Puerto-Real, H 
Chiclana y Vejer, vale el W 
abono 14 reales. !

'

CORTES.
^<2 sestoK

CMrttífores tfe/ 7 t/e -
"Desde luego se han salvado una infinidad de 

personas culpadas ; se han sacado de noche de 
la ciudad; se han asociado con don Carlos en 
Inglaterra , y se han castigado con la última pe­
na cuatro infelices miserables; instrumentos 
tristes de esta consjñracion , fraguada por el con­
de PeDne.de Villemur y otros . cuyos nombres 
no qaiero pronunciar. Algunos de los reos su­
plicaron del faJlo de la sala que Je imponían Ja 
pena capital; y cuando se decia que se habia fa­
llado ta causa, corrió Ja voz de que iban á sacar­
los de la ciudad por la noche , y conducirlos á 
Jaca...........Jaca: ¿qué condanza puede inspirar­
nos esta plaza? ¿qué segttridad tiene? Todos di- 
rian que sí: pues de esta plaza de Jaca no hace 
jmucho que se han fugado 90 óilOO y tantos fac­
ciosos, Jiechos prisioneros porfíes pueblos del 
alto Aragón , cuyos vecinos y guardias-naciona­
les están sumamente comprometidos.

"Los zaragozanos no pudieron ver con indife­
rencia que estos reos se condujesen subrepticia­
mente á una plaza en que no hay conSanza: se 
llenaron de sentimiento : vieron aguzar Jos pu­
ñales para meterlos en su seno; se supo por la 
noche que estaba dispuesta Ja marcha; que el 
alcalde habia mandado por Jos bagages , y al 
mismo tiempo se supo que los facciosos estaban 
en Fuentes, pueblo distante solo seis horas de 
Zaragoza y en su misma llanura. La capital se 
vióamenazada; no tenia masguarnicion que la 
Guardia-Nacional y una pequeña .coluua que 
subiade Lérida. El general Serrano no tenia ni 
debia tener noticias mas que de estos movi­
mientos , porque lo demas era peculiar del go­
bierno civil y de la audiencia: de consiguiente, 
aquel general está exento de toda culpabilidad: 
cual seria la efervescencia de aquellos momentos 
se dejadiscurrir. Quisiera ver á Cabrera y Qui- 
Jez en la puerta de Alcalá para ver lo que aquí 
se baria. Se pidió que se reviera la causa, y lo 
pidió una comisión compuesta de un regidor , un 
alcalde y un doctor de Ja universidad..

"Viendo c! capitan-general comprometida la 
tranquilidad pública, reunió en junta á los ofi­
ciales de la Guardia-Nacional, y trataron de 
calmar aquella ansiedad. Cuando el señor secre­
tario Jcl despacho tenga en su poder todos los 
Antecedentes , verá que tengó razón , y debo ad­
vertir , sin que pretenda culpar al gobierno ,que 
Jos sucesos que ocurren fuera de la corte , no es 
c! mejor conducto para saberlos Jas comunica­
ciones de las autoridades. Bien sé que el gobier-.

/

no no hene otros medios ; pero sé,lo fiases que comisionado tuvo Ja causa con varias alternati-
son.

"Creo que no debia haberse suscitado esta dis­
cusión , y deseo que cuando se trate dé negocios 
en que esté interesada Ja. Guardia-Nacionai, 
único apoyo de nuestra Jibertad^ Jos^miremos 
con mucha circunspección : esperamos saber sus 
circunstancias, y no fallar hasta'entonces. No 
entro en otros particulares que veo que faltan en 
la contestación: me reservo la palal3rá para 
cuando se trate de los pormenores , y espero ha­
cer algunas observaciones, muy dignas de que 
ei estamento Jas tome en consideración."

El señor secretario del despacho de gra,cia y 
justicia:—"Temóla palabra soJpmente para rec­
tificar algunos hechos , y empiezo por decir que 
cuando su señoría ha hablado de insultos á Jos ve­
cinos de Zaragoza y Guardia-Nacional, no creo 
que baya aludido á mí, pues yo.ayer no dije nada 
de eso : no he hecho mas qde referir los sucesos 
según Jos tenia ei gobierno , y manifestar las du­
das que él mismo tenia acerca de los porme­
nores.

"Otro hecho es, que el señor preopinante ha 
confundido cosas muy diversas. El señor preopi­
nante , siento que no me atienda, sabe qne en 
Zaragoza ha habido dos causas célebres: una la 
conspiración de 25 de marzo del. año i833 , y;.3a 
otra la conspiración deJ 27 de febrero de 1834. 
En la conspiración deJ 25 de - marzo de 1333:no 
estaba el conde de Villemur, no estaban otros 
que están en la facción : esa es la causa de fe­
brero de 1834;: no sé debe confundir úna cosa 
con otra :-Ja segunda se empezó en Ja comisión 
militar : dé resultas de Ja supresión de las comi­
siones militares á consecuencia del decreto de 
29 de junio de 1834 , pasó esa causa á Ja audien­
cia ¡quiero decir, el decretoesdejunio,yla 
causa pasó á la audiencia en el mes de agosto 
de 1834. Eo elmes de enerode 1835 fué juzgada 
y ejecutada Ja sentencia á los reos que la mere­
cieron ; ¿á qué volver á sacar esa causa? Me pa­
rece que desde agosto hasta ei mes de enero si­
guiente no es mucho tiempo.

"En la del dia y en la de la conspiración de 
25 de marzo de 1833 yo no puedo dejar de cono­
cer que ha habido dilaciones; pero quisiera que 
no hubiera habido reticencias: esta causa se 
empezó en el mismo tiempo en el mes de mar- 
zo de 1833: yo creo que entóhces se cometió un 
error , pricipio quizá, y aun sin quizá,detodos 
los males posteriores.'Se empezó la causa en 
marzo de 1833: ¿por quhn? ;cn qué tribunal? El 
error fué que e! gobierno de entonces quiso crear 
un tribunal deescepcion; nombró un comisiona­
do especial, y este comisionado especial, y -este.

vas, que no es del caso espresar , hasta el día 8 
de. octubre de 1834 , en que se mandó pasar á 
lá audieucia: desde ese diá es desde cuando es­
tá Ja causa en Ja audiencia: causa en que habia 
cuarenta y tantos presos; causa que se compo­
nía de dos á tres mil fojas y causa que fué en 8 
dé octubre de 1834 con un sumario incompleto, - 
donde el juez especial se habia tomado hasta Ja 
libertad de conceder indultos.

"Se completó el sumario por medio de un juez, 
que estoy seguro que el señor preopinante no 
tratará de tachar : un juez á quien se han dado 
las gracias por el celo y actividad: es un abogado 
de Zaragoza, llamado don Manuel Sahagun; este 
abogado trabajó mucho para formar el sumario; 
é inmediatamente que lo completó, se pasó al 
Sscal el ñsoal, á quién tampoco tachará eJ 
señor procurador ; propuso la acusación en 8 de 
agosto de 1835: desde este diáse empezó la sus- 
tanciacion, y Ja causa se recibió á prueba: se hi­
cieron las pruebas, la causa se falló en vista en e! 
mes de enero de 1836. No es estraño que hubiera 
esta dilación en una causa que tenia de dos á 
tres mil fojas,y que comprendía mas de 40 reos : 
¿cómo se puede sustanciar una causa de esa na­
turaleza en el tiempo que hay desde agosto has­
ta enero? Pues entonces se falló , y se impusie­
ron algunas penas ¡ yo creo que aquí no pueda 
venir la causa ; pero hay Un estrado de ella en 
el tribunal superior de España y dé Indias:yo 
tengo aquí un estracto,de que no^ del caso 
hablar; pero sí lo es de una orden a!Taacada^, 
que ha dicho el señor preopinante. Con poco 
que diga para Jas personas que Jo entiendan, sa­
brán que no ha sido arrancada : yo disimulo á 
su señoría esta espresion.

"Ocurrió á Ja audiencia una duda muy funda­
da. La rea! orden de 29 de junio de 1834 que 
prescribía reglas sobre el modo de proceder 
contra los facciosos , habik dicho que 1^ previ - 
dencias de las audiencias fuesen ejecutivas des­
pués de la sentencia del tribunal inferior : á Ja 
audiencia de Ai'agon Ja ocurrió Ja duda siguien­
te : ¿la causa que no viene remitida de un tri­
bunal inferior, en qúe no hay mas que una sen­
tencia , ha de ser ejecutiva? La audiencia tema 
mas motivos para dudar porque veia en el re­
glamento para la administración dejusttcía, que 
tratando de dar garantías ála sgurídad personal, 
y conceder Ja defensa á los acusados sin perjui­
cio de la vindicta pública, dccia que no era 
confirmatoria la sentencia de! inferior: la au­
diencia consultó qué se hacia en este caso : ma­
nifestó las circunstancias de la causa , que des­
graciadamente sabe muv bien el ministro delra-

PeDne.de


mo. V diio: ^ha de ser ejecutiva, o no.
- 'Sccorsul!' c-u'o un punto Je gravedad qne 
redia cemurerr oit r la 'existencia Je los acusados, 
utRt.ibunaí supremo de España y de Ind'as: ; s- 
tc . fie! á sus principios,consiguicníc.a la doc­
trina que habia adoptado por el regiarnento pro­
visional para la admíni.str::ciot) Je iusUcia, de­
seando asegurar la. vindicta pública,¿pero sm 
comprometeré! derecho de defensa (¡e tos acusa­
dos, propuso que la sentencia no fu ,se ejccutiVH.

"El ministro, vió^ esta consulta tan fundada, 
tan iusta, tan apoyada en todos los princ! p:os de 
buena administración criminal; -pero veta la si­
tuación de Zaragoza; el mtnt&íro , medttando de 
dia Y de noche , encontró un medio , que podta 
de al"-un modo conciliar la situación de Zarago­
za con el dictamen t^ bien fitndtido Je! tribu­
na! supremo de Espaua y de Imtias: jy cuál itu. 
este medio? La real orden quo el estamento va 
á oir. (LaTeyó.) .

"El gobierno creyó que cuando cinco jueces 
estaban conformes en la^penaqueise hhbia de 
aplicar á un reo', y hasta en la'calidad de qué 
se ejecutase, parece que la seguridad individual., 
y los-derechos personales. no podían ser atrope­
llados ; pero que euando¡í faltaba esta absoluta 
confurmúlad , debia oírse, en una segunda ins­
tancia: por eso se dió-^csta resolución: las conse­
cuencias fueron que eu 30 y tantos reos estu­
vieron los jueces conformes, y solo disintieron en 
4 . de los que se les impuso ía pena de muerte: 
á los que se les impuso !á pena de presidio fui 
con la calidad ejecutiva, y se destinaron á los 
presidios de Filipinas, Puerto-Rico &c. A cua­
tro se impuso la pena capital ; pero no fué con 

- la calidad ejecutiva , y luego ha sucedido loque 
todos sabemch- Es ménestor . hacerse cargo de 
otra espresion del señor preopit:antc,'quG se.de­
bían imber ahorcado 20 á 30: lo que sí s' es que 

' el fiscal pidióla pena capital contra 9 individ.Hos; 
de estos resultó que uno habia muerto, y los otros 
8 Ja han sufrido."

El señor Burriel : —"Tengo que rectibear un 
.hecho. Cuando yo he hcoho .relacion de la cau­
sa de'conspiracion he dicho que no era juris- 
.consultoy por lo mismo no seria estrauo que me 
equivocase. Con respecto á^fa inexactituddelos 
hechos., convengo con lo.que ha dicho el señor 
.secretario /leí despacho , que debe estar mas in­
formado que yode los procedimientos, como re­
gente que ha sido.de. aquella audiencia. Me han 
advertido los señores^de la mesa, y cu particular 

. el señor presidente , que hubia dicho que'el úni­
co apoyo de ta libertad de la patria es la Guar­
dia-Nacional, y debo yo eomendarlo, porque 
considero que la Guardia-Nacional sin el cj¿c- 
cito no puede hacer nada. Hago esta protesta y 
manifestación franca de mi íntimo convenci­
miento." _ '

El señor Infante :^"E1 señor Burriel me ha 
acusado de inexactoren lo que he dicho del bajo 
Arao-on, y no ha dicho en qué lo he sido para 
.podó le, contestar. Cuanto dije ayer no lo dictó 
.mi corazón, sino que estaba fundado en datos 
que obran en la secretaría de la guerra y con. 
los que podré convencer á su señoría siempre 
que quiera csplicarse. Estos datos son produci­
dos por personas no recusables para su señoría 
y tengo la certeza de convencerle.*'

El señor presidente interino dcl consejo Je mi­
nistros :—"Sin entrar de lleno ahora en la justi­
ficación de todos los cargos que se han hecho al 
ministerio de que soy pat'íc , contesíaré á varios 
hechos citados porel señor Burriel. El primero 
de eüns ha sido sobre el complctamicnto del mi­
nisterio ; este es y ha sido el eaóo/io Je énfíJ/a. 
Las esplicaciones dadas por mí en las sesiones 
anteriores creo han justificado suficientemente el 
motivodenohaberse completado el ministerio: si 
volviese á ser interpolado, responderé lo mismo : 
.en mi concepto está justificado: mi conciencia 
está tranquila.

"La segunda parte es que su señoría, apoyán- 
. dose en el testo de un pe: i.'.dico francés publica­

do en Taris , quiere darle mas confianza que á 
lo que dice el ministerio : ei gobierno de S. M. 
DO ha pedido la intervención: el general Alava 
no la ha pedido tampoco , y de cousiguieníe no 
ha podido ser decretada ¡a intervención que se 
supone pedida por c! general Alavai

"El gobierno de S. M. ha recibido pruebas 
irrefragables Je la decisión del gobierno francés 
á cumplir con toda exactitud el tratado de la 
cuádruple alianza.

"El gobierno de S. M. , á proporción que se 
háu ido desarrollando los succso§^ y aumentando 
las dibcultadcs, ha reclaciado lo que ha pareci-

—3.—
do conveniente , dentro del tratado de la cuadru­
pla aü^^nza, y tie:)elasatisfacioa de decir que 
nadase le ha negado.

(Sg

REMITIDO.......................
Cádiz y abril 18 de 1838.—Tengo el honor ds 

presentar A los señores editores del apreciado 
perñ-dico titulado e/ jyb^icioso Je/F'uebíO y con- 
íirmarles con. caracteres indelebles los sentí-: 
mientes de mi patriótica gratitud, por ebhonro- 
so Y liberal anuncio que en su número 78 estam- 
eatxmen mi obsequio y el de mi único hijo e! ca­
pitán de caballería don Segundo Correa y Bot- 
tino, relativo á la conducta militar y política que 
hemos observado en favor de lajnadrc patria, 
la libertad legal y laindependenciade la nación. 
Cuando c! hombre racional remarca su vida po­
lítica con su espada, su pluma y con padeci­
mientos y sacriucios, se goza en el ceiVro nnsmo 
¿le las maquinaciones de los tiranos , y uiia pura 
conciencia lo rcaniina hasta en los mas inaudi­
tos peligros....^Elamor puro, sincero, intelec­
tual' ala sagrada causa de la paciente España, y 
un deseo profundo de sostener con dignitlad c¡ 
ioocente ídolo de nuestros dces'clos, como sím­
bolo de las libei'tades públicas en circunstan­
cias ominosas y eventos hunentables, es c: 
mas grandioso objeto de nuestros deberes y obli- 
gaciooes sociales. La santidad de estos claro.s 
principios, y su hel cumplimiento por los espa­
ñoles que quieren ser libres bajo un sistmna jus­
to, tolerante y liberal, exigen de los patriotas 
todos sacriheios de sangre y de dinero, como 
tanibien arrojo y perseverancia, porque los ene­
migos del irnuerio de la ley son temibles c inhu­
manos cuando logran dominar, y para conse­
guirlo so valen de-cuantos arbitrios c insidias 
les facilita su indujo, sus inagotables y efectivos 
recursos, sus impías doctrinas y su artibeiosa 
unión....

Señores editores : la prensa es el órgano fide­
digno y el bar mctroconstante de la Opinión 
oUblica , si se dirige con amor patrio , rectitud 
de ánimo , y principios fijos : los escritores son 
muv semejantes al fósforo , porque incendian las 
imaginaciones, las exaltan ó anonadan y des- 
truvon, segun pintan ó desfiguran los sucesos pú­
blicos ó particulares. En les circünstancias del 
dia, cuantos abrigamos en el pecho un corazón 
generoso , debemos en honor y conciencia hacer 
patente con coluros claros, sencillos y penetran­
tes la diferencia, que presenta y el contraste 
que se nota entre un gobierno liberal, benéfico, 
representativo, con otro que-se quiere cimentar 
sobre la sangre preciosade un sinnúmero de víc­
timas iaoccntcs,'con los hórubles escombros del 
tufando tribunal de la ignominia y el terter para 
entronizar e! odiado fanatismo : sediento de san­
gre y de venganza, este monstruo pretende con­
sumar la obra espantosa de la desolación del in­
victo y poderoso país que lo resiste.

Persuadido estoy., señores editores, de las 
virtudes cívicas de ustedés., de.su decisión hon­
rosa y aun de su aptitud probada para defender 
el.tt'onQ legítimo y las libertades dé la nación; 
así como ló extoy de que el ilustre pueblo gadi­
tano , modelo de lealtad , de heroismo y de cons­
tancia , antes desaparecerá de la lista délas po­
blaciones que sucumbir á la tiranía de un prin­
cipe traidor y detestado. Por ello el mayor de 
mis contentos es verme en su recinto ; y la esti­
mación y el amor de sus moradores me llenan 
de un noble orgujlo, y me. recompensan con 
harta generosidad los atroces y largos padeci­
mientos con que en vano quiso adigirme el des­
potismo.

Queda de ustedes , señores editores, tan afec- 
tísluio como antiguo amigo y servidor—D¿c¿-o 
Cory cít.

OTRO.
Señores redactores del JVbíicfoyo. Sanlúcar y 

abril 19 de 1836. —Sin tener el honor de conocer 
á ustedes personalmente, les doy el parabién 
por el carácter firme coa que han sabido soste­
ner la dignidad de hombres y los derechos y li- 
bertades de la iniprenta contra las pretccsioncs 
tan injustas como estrañas de ese señor gober­
nador civil. Tampoco en esta población se hacen 
muchos elogios de su señoría , y ciertamente 
que no son los esclaustrados ni lós absolutistas 
ios que desaprueban el manejo de una autoridad 
que no nos ha traído por cierto ni felicidades, 
ai el rsíno de oliva. Hay quien dice que los se­
ñores que componen este aj uataipiento no fue-

ron tratados por el gobernador civil con sobra! 
dulzura , parece que coa motivo de no tn 
dispuesta u:ia ca^a en quo alojarle. Deiemrn*^'^' 
tú; porquevisto lo qneha ocurrido coo'^[a.G„a^' 
dia-N:rciunal de Jerez , y et silencio iadisculna' 
ble Con que el señor gobernadúrcivüresponde.' 
tas razonadas quejas que sobre ello se Ig han ¡j 
do públicamente , necesario es conocer onn „ 
co adebnitariamos aunque nuestros ayes lleca* 
ran a! cielo.

Poro de esperar es que el trono dé mas oidog 
las reclamaciones que ustedes hagan , pidígQ^ 
Jo se castigue con rigorel golpe escandaloso onf 
han sufrido; y por ello los verdaderos aman 
tes de la^bertad desean que, sin atenderá con? 
sideraciones de ningún género , terminen su cm- 
presa para que la justicia obre cual correspoude

Esta es en Sanlúc.ar la opinión general, á lá 
que me adhiero en todo , protestando A ustedes 
que nadie les desea un triunfo mas completo 
como que en él están interesados todos los ver? 
daderos liberales.
' De todas veras soy de ustedes afectísimo ser­

vidor—J. H. D.

'i

abyH.
onUEN DE LA pLAZA.

Servicio para Aoy.—Parada : los cuerpos de 
.a guarniciony.los delaGuarJia-Nacioaal.—. 
Ro::das, contra-rondas y el capitán de hospital y 
provisiones lo da el segundo batallen de- idem.

í/c rcaííM T^Hcr/o (¿e Síinía- 
J!2ítrta.—Nota. Je J;ts causa.9 íailadas tUtima- 
cuenteen esta subdelegacion por fraude contra 
)n reat hacienda. - Francisco Fernandez, Pedro 
Montoya, Pedro Fernandez, Antonio J sé Ca­
bezas , Salvador Medina y Sah'ador Navarro;' 
patrón y marineros del falucho de Estepona 
Nuestra señora del naufragio, prófugos sobre 
aprensión Je 200 fanegas de trigo estrangero 
que cond'uciaá bordo del referido Pducíio. Sé 
declara et'comiso del trigo ybnque aprendidos, 
distribuyéndose con arreglo á instníociones, 
condenando á todos en la multa de tres mil rea­
las y en las costas , y en su defecío'á trc's me­
ses de prisión , sin perjuicio de oírles sus de h^n- 
sas si fuesen habidos.—Juan García (Alias) el 
antequerano, prófugo ;—aprensión de 16 libras 
tabaco Virginia y urca yegua , por haber acorné- 
tido a! ¡esguardo con una navaja intentanido 
quitarles la aprensión. Se declara el confso 
dcl tabaco y yegua aprendidos y su distribución. 
Se, condena al reo en la multa de trescientos 
reales , en las costas y^ en un año de presidio 
eh- el correccional de Cádiz , sin perjuicio de 
que se 'e oiga si fuese habido. Sin reo conocido: 
aprensión de una caballería, dos barriles de 
manteca v pueve quesos de bola. Se declara 
el comiso de lo aprendido y su distribución Sin 
reo conocido: aprensión de dos pAñotoHes y 
siete pañuelos de cocó. Se declara el comiso y 
su distribución. Puerto de Santa-María 2de 
abril de 1836.-

ALCALDIA DE CADIZ.
Aoy2í Je oériZ 

Je 1836.
María Pastora , hija de don Fernando Vidal y 

de doña Joaquina Dominguez.
Cristóbal, hijo de José Rage y de María del 

Pilar González.
Joaquina, hija de José Almanza y de María 

Dolores Sánchez.
De

Don Rafael Garcia .Pego de 61 años, viudo; 
fabricante de cera.

Doña Josefa Cantillo de 66 años , soltera.
Don Manuel Asencio de 61 años , viudo; em­

pleado en ei gobierno civil.
María Sánchez de 74 años , viuda. Francisca 

Marte de 54 años , soltera. Fetrola Maquedade 
48 años , viuda.

Doña María del Rosario Montero , de 76 anos, 
viuda.

DE LA INTENDENCIA.
Je /ííy:JJn¿':o?: Je /a JciíJa Jí/ csfnJo.— 

El esedentísimo señor secret^-rio de rst do y 
dcl despacho de hacienda comunica á la junta en 
8 del nctual Ja real órtien siguiente:—He Ja. o 
cuenta á la Reina Gobernadora del espediente

sido.de
de.su


!n truido á. consecuencia Je instancia hecha por 
varios comerciantes Je la plaza de Cádiz, en 

'.nHf-iti)J Jeque se declare que los recibos de 
intereses de ^ale-:. desde IS19 n 1824 es deuda 
liquidada y reconocida, no obstante que no se 
hizo Je ellos espheita mención en el rea! decre­
to Je 28 Jo febrero último; y P. M., conformán­
dose con el parecer de esa junta de liquidación, 
apoyado en el espreso contesto del artículo 7.° 
del reglamento de la real caja de 15 de agosto 
de 1833; se ha servido declarar , que los recibos 
de réditos de vales áe Comprenden entre las di­
ferentes especies de deuda llamada á consolida­
ción por el citado real decreto; peroprecedien- 
do para que disfruten de este beneficio su pre- 
sentacion á examen y reconocimiento en las 
oficinas de la liquidación general Je la deuda 
de! estado , y la espedicitm Je las convenientes 
certificaciones por la real caja de amortización; 
y siendo por tanto su real voluntad se prevenga 
á la junta y á la dirección Je la caja , como lo 
venfico,nue dediquen úncelo y un cuidado 
hárto especial'.en 'el muy pronto despacho de 
ambas operaciones , para evitar toda la demora 
posible en la entregada los documentos que han 
de ser admitidos á la consolidación. La junta lo 
trascribe á V. S. para su noticia , á fin de que 
se sirva disponer llegue á ta de los tenedores de 
.los esp:esados recibos, con el objeto de que 
-observen exactamente.lo dispuesto para su pre­
sentación en el artículo 30 de la instrucción 
de 14 del anterior, mediante á que su obser­
vancia les será muy provechosa, abreviando 
las dilaciones que de otro modo esperimentarian, 
sin embargo de la asidua aplicación de las oñ- 
cinas de liqui Jncion.—Dios guarde á V. 8. mu­
chos años. Madrid 12 Je abril de 1836.—Luis 
Sorela.—Cesáreo Saenz.—Juan José Sánchez. 
Señor intendente Je Cádiz.-

Cádiz 20 de abril de 1838.
Insértese en el JVbficioyo Dtte&lo para co­

mún inteligencia de todos.—Jlícura.

Con fecha de 12 del actual circulé á los se­
ñores teuientes de alcalde encargadlos Je ios 
cuarteles de esta ciudad el oficio del tenor si­
guiente: "

'Todas las naciones cristianas cualesquiera 
que sean sus creencias y opiniones religiosas, 
desean ei domingo al descanso de sus tareas cen- 
sagrnnJolo al culto de la Divinidad y aun eñ al- 
gu^s de las que se conocen por mas ilustradas 
y tibrcs no se consienten en ese Jia lasdiver- 
S'ioncs públicas ^úe en nuestro país .están per- 
mmJas. Contra esta práctica laudable noto con 
sentimiento , ei abuso introducido en esta ciu- 
uad de tener abiertos algunos talleres en' los 
días feriados , trabajando sus oüciaicsá la vista 
oel piibiieo con escándalo Je las gentes sensatas 
y dando pábulo á la critica , á ios enemigos de 
nuestras libertades. Para, corregir-este esceso, 
espero se sirva V. S. encargar.á los señores-di­
putados de los barrios deí cuartei de su cargo 
que por si 6 por medio de sus respectivos cabos 
V!g!led este párticulár ,'no permitiendo que per­
sona alguna trabaje públicamente, ya sea en 
tiendas de artesanos ó con carros y bestias por 
^s calles, ó bien ejercitándose en obras serviles 
de las que no están permitidas en tales dias , sin 
el Mmpetente permiso en los casos necesarios." 

{Y habiéndome manifestado dichos señores 
tenientes, la convenienoia de que se publi­
que esta medida, he dispuesto se veriRque en ios 
periódicos. Cádiz 21 de abril de 1836__ Dw-aaa.
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or disposición del seüor intendente subdele- 
gacmderentas de esta provincia, se subastaran 
n distintos totes , en el almacén de comisos de 
s a i cal acuana , el dia 23 dcl actual á las doce 
e su mañana, 2 barriles con peso neto de 145

BU*A las .once de la mañana dé ayer ocurrió 
Una desgracia que ha llenado de dolor á todos los 
habitantes Je Cádiz. En la calle-de San-Fran- 
cisco , esquina á la de. la Manzana, .en la casa 
que hoy se está ediheando , cayó al empedrado 
desde el último piso el jornalero .j¿5;?n7ío, 
que vivía en la Calle'dcl Angel , barrio de la 
Palma. Las gentes'de las inmediaciones y los ca­
bos de policía volaron á su socorro} pero en va­
no se esforzaron por darle una nueva existencia: 
el infeliz espiró al llegar al hospital. Há poco 
tiempo que la múefté i.p arrebató á su pebre 
muger; y süs tiernos'h¡jbs, qúC'es'peraban ios 
cariños del autor de sús dias y el alimento que 
este desdichado podía llevarles á costa del hon­
rado sudor de su frente , recibieron en cambio 
la desesperada noticia de su bárbara horfandad. 
Estes angelitos pérCcefian ahorá'cn la mas ter­
rible miseria, sin la piedad deí pueblo gaditano, 
que acudirá á enjugar sus l'égritnas y á tender­
les un brazo consolador. Todas.Ias almas sensi- 
bles , darán una limosna para embotar este im­
pío golpe de una estrella infausta ; y hosotrbs, 
conociendo la Rlantropía de nuestro digno al­
calde , nos tomamos la libertad de pedirle abra 
ó haga abrir una snscricion en hien de los de­
solados huérfanos que motivan estas líneas; al 
efecto , hemos enviado ya á dicha autoridad la 
pequeña cuota con que contribuimos. El pobre 
dará un cuarto ; el rico Una moneda de plata, y 
los inocentes que reciben esta ofrenda de la 
caridad pública, elevarán al cielo sus manitas 
y pedirán la bendición del Omnipotente para el 
rico y para el pobre. Escitar nosotros la sensi­
bilidad de nuestros compatriotas , seria ofender^ 
los : la compasión y la generosidad son las pri­
meras de sus virtudes.—JictZactorc.;.

ÁL PUBLICO.
El ha.ber aparectáo en el Diario Jlíercaniii Je 

ayer los Jos artículos qúc nos Jírigéa !oá em­
pleados dcl gobierno civil, hace ya innecesaria 
su publicación en el nuestro. Replicaremos á 
todos, y lo haremos con brevedad , en bien de 
nuestros abonados , A quienes fastidia esta cla­
se de disputas, en las cuales algunos de nucs-

f ___
libras manteca de vacas ;'t5 piezas y dos reta- 
zos con 109 pañuelos de seda estampados Je co­
lores, de a vara; 35 pañuelos de borras de seda 
con dores estampadas de colores , de á i ; 20 pe­
dazos de gjnero de seda y algodón , para chue­
cos; 53 varas de tafetán azul; 72 pañuelos de 
añascóte, con guardilla y Qecos sobrepuestos 
de a 7 cuartas; 38 pares de medias de seda blan- 
cas para señoras ; 1066 piezas de piquillo de seda 
nc^o; It cortes de trages de gasa de tul de se­
da bordados ; 4 chalecos de tul de seda blanco 
bordados; una pteza Je tul negro; 6 velos Je 
m;mtiHa de tul negro bordado ¡ 23 tarros Je gi­
nebra ; 15 botellas de rom , v otros varios géne­
ros y efectos. Cádiz 21 de abril Je 1836__a/o7^.

t^s adversarios ya emplean armas que nosotros 
no sabemos manejar.

Respecto á los cuatro señores que Rrman e! 
primer artículo , le. devolvemos las esur^.iones 
que emplean porque les p!acc;y!es^decín'os 
que con ellos jama, nos hemos enteRdido ni es 
c^ma cH""^ pidamos nin-
nr.. de favores nt coHde:ce?íf/enc!c.s: alse-
noi gobernador civil y al señor secretario les 
suplicamos personalmente , y ca noMÓre
¿o /ncieron-ofray personan, nos facilitasen las no­
ticias que emanaran de sus oRcinas ; accedieron 
a nuestros ruegos; hubo faltas; nos quejamos re­
petidas vacos , y en todas ellas se nos respondió 
que estas faltas ú olvidos eran de los oó^inií- 
V repetirían las reconvenciones
y las ordenes que ya habían recibido. Mientras 
que las dos personas citadas no dc.smientau este 
hecho real y positivo, de nada sirve cuanto ase- 
guien en contra los que son partes en el nc°-o- 
ci^ este , y no otro , es nuestro pleito. ""

Y concluimos, aJvirticudo de paso que ya fal- 
ta entre las Brraas de los empleados del ¿,bier-

rebatirnos cuando 
empezó esta contienda: bastante dice esta cir- 
cunstancia. '

Con relación al señor Perez Quintero le 
recordamos que nuestro agente sostuvo á su 
presencia que el señor secretario del gobierno 
civil había reconvenido á los oñeinistas, porque 
estos no nos facilitaban iasnoticiasquese ieste- 
nia mandadqhsolo síauadió,y con bastante da- ' 
ridad , que dtehb señor secretario dijo estas pa- 
labra^s A la. puert^ de .Ja_oRcina , y qne nuestro 
agente no vio allí al señor Pérez Quintero á 
quien suponía ausente por enfermedad. Por'lo 
demas , SI la categoría de este empleado le pone 
en ei caso de no recibir como órdenes las que 
sus gefes le dicten para que facilite á los rerio- 
distas las noticias en cuestión, ese es punto 
que no nos toca ventilar; si no coi-rcsponde 
aquel deber al señor Perez Quintero , corres­
ponderá a otros de minos representación , por 
ejemplo a. los escribientes. De todas manei^ 
sienpre repetimos que el señor gobernador ci' 
vil y su señor secretario nos ofre'cieron para 
ei cuantas noticias públicas .Ga­
nasen de su ramo: si pudieron ó no bacer 
esta oferta , á elios les toca contestar : nada te­
nemos en este asunto que hacer con los empica­
dos , con lo. oRcinistas ni aun con los escribien­
tes. Por mas rodeos que se den á cate Hti''^io; . 
por mas que sobre él se escriba, el público no 
puede equivocarse: para asegurar que es falsa 
^relación'nuestra, es preciso que lo diga el se­
ñor gobernador civil y su señor secretario: io 
contrario es salirse de la cuestión.
. En un período trunco, dice él señor Perez 
Qumterp que debe su buen nombre y categoría 
no a la baja adulación , ni. á

Je /á'jiofiííca , sino á su amor á la libertad y 
a los serviciosque ha prestado á'lapatria."'im­
bien esto es separarse de la disputa , y precisar- 
nos á responder á nuestro contendeote , que 
estamos muy lejos de envidiarle esos servicios, 
que tampoco le negadnos , porque no tenemos el 
honor de conocerle : el señor Perez Quiatero 
goza de un destino público; es decir, que mal 
ó bien está recompensado de lo que haya hecho 
por la causa de la libertad: nosotros también he­
mos tenido la dicha de serla útiles , y por ella 
nos hemos visto en la primera grada del cadal­
so, cumpliendo así'con el deber de buenos es- 
pañoles : á nadie hemos pedido recompensas , ni 
las queremos , ni basta él dia nuestras manos 
han tocado un sueldo de la nación; lo merecen 
otros con mas títulos , y- es justísimo que se 
les atienda. Nos duele hablar de méritos, por 
mas que esté en moda el hacer á cada ins­
tante relación de lps_ suyos cierta clase de in­
dividuos! pero el genor Perez Quintero ha ha­
blado de poMposay co?!/eyio7!.ey ¿/e yb poZííica, y 
hemos creído que esas palabras se han estampa­
do en nuestro daño : fácil le es á nuestro Antago­
nista averiguar nuestras opiniodés y nuestro no­
ble manejo desde que rayamos éa la edad Je la 
razón.

Admita el señor Perez Quintero nuestra gra­
titud por habernos facilitado de la secretaría del 
gobierno civil siete providencias, al paso quo al 
Diario solo diera cinco : hasta ahora,
que lo ha dicho bajo Su Arhia, no lo sabíamos, 
por-cuya raZon hasta ahora no le hemos podido 
manifestar nuestro agradecimiento , ni la pro­
testa de que será un placer para nosotros c! re­
tribuirle ese favor.

Y acabamos, para no desplegar nuestros labios



..b^^oste asunto hasta que (lo que ulereemos 
porque no debo ser) nos ^cnor .o-
bernadm-civa y su secretarto.-^Rcí/octorey.

FONDOS PUBI.ICOS AYER.
Títutos a! 5 por !00....
Titulusaí^por-MO.....
Vales no consolidados.
Cerciñeaciones.........
Recibos de interesen.-

47
37
90
12i
lli

.pape!

NOTICIAS PARTICULARES.
En el despacho interior de ACEITE DE 

MORON, eo venta por mayor, c^e délos Tros- 
HorPos déla plazuela de Viudas, oúmero.Rl.iü-

mediato á la de la Soledad, desdo hoy v^irnes 
se esnende dicha especie por pieles á 51 

real arroba y en minos cantidad á 52.

"El domingo veinte y cuatro de! corriente se 
abre el establecimiento de pastelería , calle de 
la Compañía esquina á la del Torno , con buen 
surtido y equidad en su clase.

CAPITANIA DEL PUERTO. 
Baques q!íc eutrarou. oyer.

De Ñápeles en 20 ciias bergantín ingles J?Va- 
we, capitán H. WcUs, en lastre. . .

De Santander en 15 dias berganün mgles Ds-

^o?'o7:. capitán T. Star, en .lastre, A dpu Tot^ 
ricnnng-. '

De Sevilla en 6, dias quechemarin . 
patrón Félix de Fuentes, con 

y otros efectos.
De Brest en 11 dias fragata de guerra franco 

sa Jíerwime su comandante el capitán de 
Barovich.

De Sanlñcar barco español de vapor,
Un falucho , una tartana , un charanguero UQ 

pailebot y un místico. '
&'n/f6ron.

Para Mallorca polacra española 
eapitan don Raimundo Puigserver. '

Para Londres goleta inglesa . ,cap¡ta-
.G. Chalker.

)<

PROVECÍA Y^E CA^-EZ. V CONVE'^TOS^

RELACION de las Cncas rústicas y urbanas de que estS hecha cargo la comisión de tu^rtizacmn
que están aplicada, á.la estinAon de ia deuda pública, con espresion de los conventos de que .proceden, pu.toa 

-donde están situadas, y renta-anual que .tienen.las que se .hallaban -arrendadas.

.n-.- 1 ' ¡I

í

VINCAS URBANAS/

K yac pcí íeMecíeraa. C¿ase -racffcízw. JVMMcr^s.
jícTíía wiMaí. 

J^S. ÚM.

íUna -casa........ Chiclaua.. 
Idem.........
Idem...^... 
-Idem........
Idem....... 
Idem.......

33........ . t..^Corriente.... 720.
Una casa........ - - - - 8 ......... Idem......... 960.
Una casa........ 12 ......... Idem......... 600.
Una casa...... 24 ......... Idem......... 504.
Una casa...... 14......... Idem......... 840.
Una casa........ 10 ......... Idem........ . 360.
'Una casa........ .. .... .Tdf^m ............ 40 ......... Idem......... 360.
Una casa...... i Tdem..-^....

Ideni.........
Idem.........
Idem.........

3 ......... Idem.........¿ 800.
Una casa^hórno. Gftcfiüf)...^...... . 20 ........ . Idem......... 720.

-SAN-AGUSTIN 
DB CmCLANA.

Una casa........
Una casa........

Barrio*nuevo............... 17....... .
19 .........

Idem.........
Idem.........

336. 
168.

Una casa........
Un soberado..

Idem..4.... Santo-Cristo................. 18 ...... .
20 .........

Idem.........
Ted-m.........

240.
108.

1 salabaja y soberd 
Una casa........

R 13 ......... Idem........ .
Idem.......
Idem.........
Tdf^m.......

5 .......... Idem....... 300.
Una casa...... R ts <) c rs 25 ......... Idem.......... 300.
Una casa........ G f) Hí^. ....... . Idem.........
Una casa...... Idem......... -TardinHH....... ..................... 8 ......... Idem......... 400.
Una casa...... . !\Th]inr< .. ........................ 7 ......... Idem......... 420.
Media casa... Idem.......i.

TINCAS RUSTICAS.

SAN-AGCSTIN 
DE CmCLANA.

MÍNIMOS BE ^ONIL.

Una haza de tierraile^iete arany.adasen el sitio de Pelagatos tér­
mino de Chiclaua................................................. .................................... ........

Doce fanegas de tierra en nueve suertes idern.............. . .................... .
Un pedazo de idemen majadillas de once fanegas idem......... .
Un pedazo de idem en Esparraga!e8 ; -se ignora ia cabida...................
Un pedazo de idetn en hornillo.......idenr................................... .................
Tres suertes de idem en Hernan-Perez........idem.............. . ........... ...........
Una suerte de idem en Cruz de los Reyes de una fanega.....................

Ufm suerte de idem en el sitio llamado de Vaca.........................................
-Blanca , parte montuosa de setenta y dos alanzadas en C hiel ana.

6 ígas. de trigo.
2 Ídem... ídem.
2^ Ídem..Ídem.

Yací as.
Idem..........
Idem.........
Idem..........

SCO.

Imprenta dei COMERCIO, encargada á Campe , calle de la Verónica número IGl.


